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Teniendo en cuenta que si bien en audiencia celebrada anteriormente se 
dispuso la designación de un perito, a efectos de llevar a cabo la experticia 
decretada, el despacho, tomando en consideración que es la parte actora quien 
pretende valerse del mismo, de conformidad al Artículo 227 del Código General 
del Proceso, le concede el término de DIEZ (10) DIAS, a fin de que se sirva 
aportarlo a la actuación. 

NOTIFIQU ESE. 

El Juez, 

	 rtf< 
CALMAR RAFAEL CAZES DURÁN 
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